
CORPORACIÓN PARA EL FOMENTO CULTURAL (CORFOMENTO) 

NIT 860.007.698-2 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA No. 81 

MARZO 24 DE 2023 

 

A los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023) siendo las 11:57 

a.m., se da inicio a la Asamblea General Ordinaria No. 81 de manera no presencial, según la Ley 

222 art.19 de 1995 modificado por el Artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012, mediante 

comunicación sucesiva, con la aceptación de Sergio Pardo Jaramillo, quien presidió, Rodrigo 

Prieto Martínez, Alberto José Estrada Uribe, Benjamín Anzola Velasco y Ady Lucía Morales 

Martínez, quien actuó como secretaria.  

 

La presente Asamblea es convocada por la Junta Directiva No. 442 de Corfomento, celebrada el 

día martes veintiocho (28) de febrero del presente año, enviando la convocatoria de la Asamblea 

a través del correo electrónico de cada asambleísta. 

 

Instalada la reunión, se sometió a consideración de los presentes, el siguiente orden del día: 

 

1. Designación del presidente y secretario de la Asamblea.  

2. Verificación del quórum. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Informe de gestión de la Junta Directa y Directora Ejecutiva. 

5. Informe de Revisoría Fiscal. 

6. Estados Financieros a 31 de diciembre de 2022.  

7. Proposiciones y varios. 

7.1. Autorización al Representante Legal de la Asociación para la Corporación para el 

Fomento Cultural - Corfomento para solicitar la Actualización como Entidad del 

Régimen Tributario Especial ante la DIAN.   

7.2. Informe y Aprobación del Beneficio Neto Año Gravable 2022.  

7.3. Estado Asignación Permanente Año Gravable 2018.  

7.4. Actualización de los miembros de la Junta Directiva para el periodo (2023 - 2025). 

7.5. Reforma de Estatutos.  

8. Lectura y aprobación de la presente Acta. 

 

1. DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO 

Se eligió por unanimidad al Dr. Sergio Pardo Jaramillo, como presidente y a la Dra. Ady Lucía 

Morales Martínez, como secretaria. 

 

2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La secretaria informó la participación de los siguientes Miembros: Sergio Pardo Jaramillo, 

Rodrigo Prieto Martínez, Alberto José Estrada Uribe, Benjamín Anzola Velasco y Ady Lucía 

Morales Martínez, existiendo el 71% del quórum, porcentaje suficiente para deliberar y decidir 

según lo establecido en el Artículo 11° de los Estatutos de la entidad, en el cual se determina 

un quórum de cinco miembros para sesionar, en caso de que pasada media hora desde la 

hora citada, faltaren miembros por asistir. 



 

El quórum se aprueba por unanimidad. 

 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día. 

 

4. INFORME DE GESTIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y LA DIRECTORA EJECUTIVA 

 

La Directora Ejecutiva presentó ante la Asamblea el Informe de Gestión aprobado por la Junta 

Directiva No. 112 anexo a la presente acta. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

5. INFORME DE REVISORÍA FISCAL 

Se presenta el siguiente informe del Revisor Fiscal. 

 

 

 



 



 



 
 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Se presenta ante la Asamblea los Estados Financieros de la Entidad a 31 de diciembre de 

2022. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

7.1. Autorización al Representante Legal de la Asociación para la Corporación para el 

Fomento Cultural – Corfomento para solicitar la Actualización como Entidad del 

Régimen Tributario Especial ante la DIAN 

 

Se informa a la Asamblea que, conforme a los nuevos requerimientos legales y 

reglamentarios, el máximo órgano de dirección de la entidad debe AUTORIZAR al 

representante legal para que solicite a la DIAN que la Institución sea ACTUALIZADA 

como Entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta (RTE), 

régimen de exención fiscal aplicable a las entidades sin ánimo de lucro, contenido en el 

Estatuto Tributario Nacional (Art. 356 al 364-6 del E.T).  

 

Después de explicar el régimen y de advertir que se cumplen todas y cada una de las 

exigencias legales y reglamentarias para pertenecer al mismo, la Asamblea delibera y 

decide, como a continuación se manifiesta: 

 

Los miembros integrantes de la presente Asamblea aprueban con el voto favorable y 

positivo del 100% de los asistentes la presente Autorización al Representante Legal, para 

solicitar ante la DIAN, la permanencia al Régimen Tributario Especial de la Corporación 

de Fomento Cultural - Corfomento. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

7.2. Informe y Aprobación del Beneficio Neto Año Gravable 2022 

 

Para el año 2022, Corfomento genera una Pérdida Neta Contable de - 454.703.238 =, sin 

embargo, al realizar la declaración de renta, el excedente fiscal corresponde a 

$2.183.768.000 =. La diferencia entre el resultado contable y fiscal, obedece 

principalmente a la aplicación de gastos procedentes para cubrir la reinversión del 

beneficio neto de la vigencia fiscal 2018. Con base a lo anterior, se solicita su aprobación 

para realizar la compensación con pérdidas fiscales acumuladas por valor de 

1.462.948.000 = con el beneficio neto fiscal del año 2022 y generar un nuevo beneficio 

neto por 720.820.000 a reinvertir en el año 2023. 

 

La Asamblea aprueba por unanimidad la compensación de pérdidas fiscales de años 

anteriores con el beneficio neto fiscal del año 2022. 

 

7.3. Estado Asignación Permanente Año Gravable 2018 

 

Según el Acta de la asamblea No. 76 del 12 de marzo de 2019, se aprobó como ejecución 

del beneficio neto de la vigencia fiscal 2018 la compra del nuevo Centro Cultural Baluarte 

y adicionar 3.216 millones al FONDO PATRIMONIAL como asignación permanente a dos 

años y utilizar los rendimientos del fondo para atender las necesidades de los centros de 



formación y culturales de CORFOMENTO y mediante el Acta No. 79 del 17 de marzo de 

2021 se amplió el plazo de su ejecución por tres (3) años más.  

 

La ejecución de este beneficio neto se encuentra al cierre fiscal año 2022 de la siguiente 

forma: 

 

 

La Asamblea aprueba por unanimidad la ejecución del Beneficio Neto de la Vigencia 

Fiscal 2018. 

 

7.4. Actualización de los miembros de la Junta Directiva para el periodo (2023-2025) 

 

El Dr. Benjamín Anzola Velasco, solicita verificar si puede ser reemplazado como 

miembro suplente de la Junta Directiva, se revisa la alternativa y se propone tratar este 

punto en una próxima Asamblea, por lo anterior, la Junta Directiva designada para el 

periodo 2023-2025 continua sin modificaciones.  

 

Principales Suplentes 

Sergio Pardo Jaramillo Alejandro Toro Jaramillo 

Rodrigo Prieto Martínez Jorge Andrés Arango Peláez 

Jorge David Páez Monroy Álvaro Mendoza Ramírez 

Juan Carlos Gallego García Daniel Aristizábal Hernández 

Mauricio Rojas Pérez Benjamín Anzola Velasco 

 

Se aprueba por unanimidad.  

 

7.5. Reforma de Estatutos 

• Modificación de la duración de la Entidad a 100 años. 

Teniendo en cuenta la calidad que tiene Corfomento como entidad sin ánimo de lucro, y, 

por lo tanto, cumpliendo lo estipulado en el numeral 15.5 del Artículo 15° del Decreto 848 

de 2019 y en el numeral 8 del Artículo 40° del Decreto 2150 de 1995; se realizó la 

modificación respectiva a la duración de la Entidad. 

 

Siendo así, el texto original es el siguiente: 



 

“CAPÍTULO PRIMERO 

Nombre, nacionalidad, domicilio y objeto 

(…) 

ARTÍCULO 3º La Corporación tendrá duración indefinida, pero podrá ser disuelta en 

cualquier momento por acuerdo de la Asamblea General. (…)” 

 

El nuevo texto es el siguiente: 

 

“CAPITULO PRIMERO 

Nombre, nacionalidad, domicilio y objeto 

(…) 

ARTÍCULO 3° La Corporación tendrá duración de 100 años, pero podrá ser disuelta en 

cualquier momento por acuerdo de la Asamblea General. (…)” 

 

Se aprueba por unanimidad la modificación 

 

• Modificación de la liquidación y disolución de la Entidad conforme a lo estipulado 

en el Artículo 232 del Decreto Nacional 410 de 1971, además de los Artículos 32, 33 

y 34 del Decreto Distrital 848 del 2019  

 

Teniendo en cuenta el deber de la entidad de acatar las disposiciones enunciadas en el 

Artículo 232 del Decreto Nacional 410 de 1971, además de los Artículos 32, 33 y 34 del 

Decreto Distrital 848 del 2019, se realizaron los debidos cambios respecto a las causales 

de “disolución y liquidación”, “del liquidador” y “publicidad y procedimiento para la 

liquidación” aclarando los puntos a tratar en cumplimiento de la ley. 

 

Siendo así, el texto actual es el siguiente: 

 

“CAPITULO DÉCIMO 

Disolución y Liquidación 

(…) 

ARTÍCULO 23° La Corporación se disolverá por acuerdo de la Asamblea General, 

tomado en la forma que se indica en el literal b) del artículo 12 de estos estatutos. 

Las citaciones a los socios para reuniones en que haya de resolverse sobre la disolución 

y liquidación de la entidad, a más de ser personales, expresarán la finalidad de las 

mismas. 

 

ARTÍCULO 24° La Asamblea General será la encargada de determinar el monto de 

proceder a la liquidación de todos los activos y pasivos de la Corporación, mediante el 

voto de las dos terceras partes de los Socios presentes. 

Es entendido que la Asamblea sólo podrá destinar los bienes que existan en el momento 

de la liquidación, a fines de carácter educativo, científico o de beneficencia, cuyo 

desenvolvimiento no podrá tampoco perseguir ánimo de lucro.  

 



ARTÍCULO 25° Si la Corporación tuviere que extinguirse por la imposibilidad manifiesta 

de continuar su objeto, sin que la Asamblea General hubiera hecho la determinación de 

que habla el artículo anterior, los bienes que tuviere en esa oportunidad pasarán a la 

entidad con fines iguales, similares o complementarios que, siendo igualmente sin ánimo 

de lucro, designe la mayoría de la mitad más uno de la Junta Directiva”. 

 

El nuevo texto es el siguiente: 

 

“(…) CAPITULO DÉCIMO 

Disolución y Liquidación 

 

ARTÍCULO 23° La Corporación se disolverá por las causales mencionadas en el Artículo 

32 del Decreto 848 de 2019 de la Alcaldía de Bogotá, D.C. 

 

PARÁGRAFO: si la causal de disolución fuere por voluntad o decisión de sus asociados, 

se disolverá por acuerdo de la Asamblea General, tomado en la forma que se indica en 

el literal b) del artículo 12 de estos estatutos. 

Las citaciones a los Socios para reuniones en que haya de resolverse sobre la disolución 

y liquidación de la entidad, además de ser personales, expresarán la finalidad de las 

mismas. 

  

ARTÍCULO 24° Decretada la disolución, la Asamblea General constituirá en comisión 

liquidadora de la Asociación a las tres (3) personas quienes preferiblemente serán el 

Director Ejecutivo y dos (2) miembros de la Junta Directiva. En caso de no asignarse la 

comisión liquidadora, el último Representante Legal o su Suplente, ejercerá las funciones 

correspondientes en calidad de liquidador   

.  

ARTÍCULO 25° Al momento de la liquidación se deberá realizar la respectiva publicidad 

mediante aviso publicado en periódico de alta circulación conforme a lo indicado en el 

Artículo 232 del Decreto 410 de 1971.  

  

ARTÍCULO 26° La Asamblea General será la encargada de determinar el monto de 

proceder a la liquidación de todos los activos y pasivos de la Corporación, mediante el 

voto de las dos terceras partes de los Socios presentes.   

Es entendido que la Asamblea sólo podrá destinar los bienes que existan en el momento 

de la liquidación, a fines de carácter educativo, científico o de beneficencia, cuyo 

desenvolvimiento no podrá tampoco perseguir ánimo de lucro.  

 

ARTÍCULO 27° Si la Corporación tuviere que extinguirse por la imposibilidad manifiesta 

de continuar su objeto, sin que la Asamblea General hubiera hecho la determinación de 

que habla el artículo anterior, los bienes que tuviere en esa oportunidad pasarán a la 

entidad con fines iguales, similares o complementarios que, siendo igualmente sin ánimo 

de lucro, designe la mayoría de la mitad más uno de la Junta Directiva.” 

 



La modificación fue aceptada por unanimidad. 

 

• Adición de la renovación automática de los miembros de la Junta Directiva  

 

En este momento no existe la renovación automática en los Estatutos de Corfomento por 

lo cual se sugiere incorporar en el Artículo 13 el siguiente texto:  

 

“PARÁGRAFO: En caso de que por cualquier circunstancia no se efectuare la elección 

de una nueva Junta Directiva, ésta se considerará prorrogada hasta que la Asamblea 

General asigne una nueva”.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

8. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA PRESENTE ACTA. 

 

Se envió el Acta para su lectura y fue aprobada por unanimidad. 

 

Agotados todos los puntos a tratar, se da fin a la Asamblea General No. 81 de Corfomento a las 

4:30 p.m. del viernes veinticuatro (24) de marzo del presente año, certificando que durante el 

desarrollo de la Asamblea se mantuvo el quórum.  

 

 

 

 

 

Sergio Pardo Jaramillo 

Presidente 

Ady Lucía Morales Martínez 

Secretaria 

 

 


